
Obras, cambios en el Código
Contravencional: qué se viene
en el discurso de Cornejo del
1°de mayo
19/04/2026

El  gobernador  Alfredo  Cornejo  encabezará  el  próximo  1  de
mayo la apertura de sesiones ordinarias en la Legislatura de
Mendoza, con un discurso que combinará balance de gestión y
definiciones para el año en curso. Será un acto especial, ya
que tendrá definiciones de como será el penúltimo periodo del
mandatario a cargo de la provincia y preparatorio para el año
electoral de 2027.

Entre los ejes centrales, se prevé el anuncio de las últimas
obras financiadas con los fondos de Portezuelo del Viento,
junto  con  un  repaso  del  avance  de  la  infraestructura  en

https://diariosanrafael.com.ar/obras-cambios-en-el-codigo-contravencional-que-se-viene-en-el-discurso-de-cornejo-del-1de-mayo/
https://diariosanrafael.com.ar/obras-cambios-en-el-codigo-contravencional-que-se-viene-en-el-discurso-de-cornejo-del-1de-mayo/
https://diariosanrafael.com.ar/obras-cambios-en-el-codigo-contravencional-que-se-viene-en-el-discurso-de-cornejo-del-1de-mayo/
https://diariosanrafael.com.ar/obras-cambios-en-el-codigo-contravencional-que-se-viene-en-el-discurso-de-cornejo-del-1de-mayo/


ejecución.

En materia de obra pública, el mandatario podría confirmar la
finalización  de  la  ruta  provincial  171  en  el  sur  que  se
convertirá en la primera autopista de la provincia que tenga
un peaje operativo.

En  tanto,  se  espera  que  se  conozcan  dos  de  las  la
adjudicaciones más trascendentes de los últimos años: el Tren
de Cercanía, cuya inversión ronda los 130 millones de dólares
y también el de la ruta provincial 22, tramo que conecta el
nudo vial con la calle Arturo González .

En paralelo, se espera la confirmación del inicio del uso del
sistema SUBE en la zona Este, una implementación anunciada
durante el discurso del 2025 y que en las últimas semanas se
avanzó con la instalación de validadoras en las unidades de
transporte público.

El  capítulo  educativo  estará  atravesado  por  el  contexto
reciente de amenazas en escuelas. Según anticipó el titular de
la Ministerio de Educación, Tadeo García Zalazar, se anunciará
el envío de un proyecto de ley para endurecer las sanciones en
el Código Contravencional de la provincia en hechos de estas
carácterísticas.

En seguridad y justicia, Cornejo destacará indicadores que
considera positivos, vinculados a reformas en el Código Penal
provincial y a la reducción de la litigiosidad. En ese marco,
podría profundizar en herramientas tecnológicas como ampliar
el anillo digital del Gran Mendoza y con el despliegue de
sistemas  de  reconocimiento  facial  a  través  de  cámaras  de
vigilancia para detectar personas con pedidos de captura.

La agenda incluirá además definiciones en torno al desarrollo
minero, con referencias a la lengua norte de Vaca Muerta, que
adelantó en su exposición en la AmCham Summit 2026.

Fuente:  El  Sol  –
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